
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

   

Radicado: 2019 02144 

 

            Previo a resolver sobre la renuncia de poder del apoderado de Rocío 

Rojas acredite la “comunicación enviada al poderdante en tal sentido”. 

 

            Secretaría remita informe de títulos a la demandada en los términos 

solicitados.  

 

            NOTIFÍQUESE (2)1 
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